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RADICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA

OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON <of@oscarfrancoabogados.com>
Jue 1/09/2022 8:38 AM

Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día.

Por medio del presente procedo a radicar memorial de contestación de demanda dentro del siguiente
radicado:

760014003021-2022-00349-00 

--  
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN
Abogado
Santiago de Cali 
Celular: 300-5302811 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com
 

mailto:of@oscarfrancoabogados.com


OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
Abogado 

_________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

Doctora 
GINA PAOLA CORTÉS LÓPEZ 
JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  
Ciudad  
 
 
   Radicado:   760014003021-2022-00349-00 

Proceso: Verbal reivindicatoria 
Demandante: Rosa Nora Giraldo Giraldo 

      C.C. 43.644.020 
   Demandados: Efrén Rodrigo Esquivel Pérez  
      C.C. 16.359.891 

Asunto: Contestación de demanda. 
 
 

OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN, mayor y vecino de Cali, 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial del señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, 
conforme con el poder que aporto en la presente contestación, procedo a dar 
contestación a la demanda que fuera notificada por medio de correo físico 
recibido por mi poderdante el día 3 de agosto del año 2022. La demanda la 
contesto en los siguientes términos: 
  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones deprecadas por el 
abogado de la parte actora. 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Cierto parcialmente. Cierto en el sentido que, entre las partes, 
el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, y la señora ROSA NORA 
GIRALDO GIRALDO, suscribieron la referida escritura pública, pero se debe 
aclarar lo siguiente: 
 

1. El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, nunca entregó 
materialmente los referidos inmuebles a la señora ROSA NORA 
GIRALDO GIRALDO. 
 

2. La señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, nunca hizo entrega de 
suma de dinero alguna al señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL 
PÉREZ, por concepto del precio de los inmuebles objeto de la 
presente demanda. 
 

3. La señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, nunca solicitó la 
entrega material de los inmuebles. 
 

4. El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, siempre ha ejercido 
actos de señor y dueño sobre los inmuebles objeto de la demanda.   
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AL SEGUNDO: Es cierto. Esta afirmación se desprende del certificado de 
tradición de los inmuebles. 
 
AL TERCERO: No es cierto. Los linderos corresponden a los transcritos de 
la escritura pública número 329 del 13 de febrero del 2009, protocolizada en 
la Notaría Sexta del Círculo de Cali, actualmente el inmueble tiene sendas 
modificaciones efectuadas por mi representado quien ostenta el inmueble 
con ánimo de señor y dueño.  
 
AL CUARTO: Es parcialmente cierto. Primero: No me consta que la señora 
ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, no haya enajenado, ni prometido en 
venta los inmuebles, frente al registro del título, en los certificados de 
tradición, correspondiente a los folios de matrícula inmobiliaria número 370-
380455 y 370-380456, actualmente se encuentra inscrita demanda en 
proceso de pertenencia dentro del cual el demandante es mi representado el 
señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ. (Ver anotación número 8 de 
los certificados de tradición referidos que aporto en calidad de anexos a la 
presente contestación).  
 
AL QUINTO: En el presente hecho, no se refiere a ningún folio de matrícula 
inmobiliaria razón por la cual no me pronuncio sobre la veracidad o no del 
hecho. 
 
AL SEXTO: Este hecho no es claro, en la medida en que se refiere a sólo un 
inmueble, y no hace claridad al respecto frente a la identificación del mismo. 
 
AL SÉPTIMO: Este hecho no es claro, en la medida en que se refiere a sólo 
un inmueble, pero vale la pena aclarar que: 
 

1. Mi representado suscribió la escritura pública número 329 del 13 de 
febrero de 2009, pero la señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, 
nunca pagó el precio de los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria número 370-380455 y 370-380456 registrados 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

2. Mi representado ostenta materialmente los inmuebles con ánimo de 
señor y dueño. 
 

3. Mi representado nunca a entregado la posesión de los inmuebles 
objeto de la presente demanda. 

 
4. Mi representado nunca ha prometido pagar cánones de 

arrendamiento. 
 
AL OCTAVO: Es falso. Primero, el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL 
PÉREZ, no es poseedor de mala fe, adicionalmente a lo anterior, en el 
documento anexo al líbelo al que se refiere este hecho, no se evidencia tal 
afirmación. 
 
AL NOVENO: Es cierto que no se llegó a un acuerdo en la audiencia de 
conciliación. Vale la pena destacar que en los ANEXOS relacionados en el 
acta de constancia de no acuerdo número 04610 fechada del día 1 de abril 
del año 2022, están relacionados los siguientes: 



OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
Abogado 

_________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

 
1. Copia del certificado de tradición del inmueble 370-801272. 
2. Copia de la escritura No. 1601 del 20/12/21. 
3. Copia del contrato de compra venta. 
4. Poder para actuar.   

 
Es de resaltar que los anexos 1, 2 y 3 no corresponden al caso que nos 
ocupa. 
 
AL DÉCIMO: Cierto parcialmente. Cierto en el sentido que mi representado 
el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, si es poseedor con ánimo 
de señor y dueño, es falso que los impuestos sean cancelados por la señora 
ROSA NORA GIRALDO GIRALDO. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: Es falso, el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL 
PÉREZ, no es poseedor de mala fe, más adelante demostraré las razones. 
  
AL DÉCIMO SEGUNDO: Según se desprende del poder aportado, es cierto. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

LA DEMANDANTE NO CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE REQUISITOS 
PARA INSTAURAR LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DEL DOMINIO 

 
 
La señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, nunca detentó el inmueble 
objeto de la presente acción, el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL 
PÉREZ, suscribió la escritura pública de compraventa número 329 del 13 de 
febrero del año 2009, pero con las siguientes salvedades: 
 

1. Entre demandante y demandado, EXISTIÓ una relación de pareja, de 
la cual ambas partes procrearon al joven hoy mayor de edad BRYAND 
GIRALDO GIRALDO, que nació el día 15 de septiembre del año 2003. 
 

2. Con ocasión de dicha relación de pareja, el señor EFRÉN RODRIGO 
ESQUIVEL PÉREZ, en una crisis emocional, decidió suscribir la 
escritura pública número 329 del 13 de febrero del año 2009, en la 
cual transfirió la propiedad de los inmuebles allí contenidos a la señora 
ROSA NORA GIRALDO GIRALDO. 

 
3. Pese a que se suscribió la escritura pública, el señor EFRÉN 

RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, no solicitó el dinero del precio, así 
como tampoco la señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, pagó 
precio alguno por el inmueble. 

 
4. El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, nunca entregó los 

inmuebles objeto del acto, siempre ha ejercido actos de señor y dueño 
sobre los mismo sin ningún tipo de limitación. 
 

5. La tradición se efectuó con el único fin, que en el evento en que mi 
representado, el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, llegare 
a faltar (fallecimiento debido a la crisis emocional, con pensamientos 
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suicidas), la señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, fuera la 
propietaria de los derechos de propiedad de los inmuebles objeto de la 
presente acción, esto en razón a que ambas personas tienen su hijo 
en común y otrora la señora NORA era su pareja sentimental. 

 
6. De lo expuesto podemos afirmar que la señora ROSA NORA 

GIRALDO GIRALDO, nunca ha ejercido actos de señor y dueño frente 
a los inmuebles objeto de la presente acción. 

 
7. Que el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, no es poseedor 

de mala fe, todo lo contrario, él ha ejercido una posesión de buena fe, 
ininterrumpida por un lapso superior a 10 años, tal como lo prescribe 
el artículo 2532 del Código Civil. 

 
 

DENTRO DEL PRESENTE TRÁMITE OPERÓ LA PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 
La excepción encuentra fundamento en las siguientes afirmaciones: 
 

1. El ejercicio de la acción reivindicatoria, tiene la finalidad de obtener la 
restitución de un bien del cual no tiene posesión, para que la persona 
que detenta la misma, sea condenado a restituirla. 
 

2. Este concepto se encuentra contenido legalmente en el artículo 946 
del Código Civil. 
 

Frente a la naturaleza de la acción podemos afirmar que: 
 

1. La señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, nunca a poseído los 
inmuebles objeto de la presente acción reivindicatoria del dominio, 
entonces vale la pena preguntarnos ¿cómo puede solicitar la 
reivindicación de algo que nunca ha detentado? 
 

2. Como se ha dicho en el presente memorial, la finalidad de la 
suscripción de la escritura pública número 329 del 13 de febrero del 
año 2009 protocolizada, no fue otra diferente a asegurar la 
transferencia del dominio de dichos inmuebles, con la intención de 
que, en un eventual fallecimiento de mi representado, dichos 
inmuebles estuvieran en cabeza de la madre de su hijo. 
 

3. Es de resaltar que la señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, no 
permitió que el hijo de ambos fuera reconocido con el apellido de su 
padre, decisión respetada por el señor ESQUIVEL, razón por la cual, 
sus padres tomaron la decisión de asegurar dichos bienes, pues el 
señor RODRIGO ESQUIVEL, tiene hermanos que podrían reclamar 
en un juicio sucesorio. 
 

4. En la medida en que la señora GIRALDO GIRALDO, nunca ha tenido 
materialmente los inmuebles, nunca los ha detentado y la 
transferencia del dominio se hizo en febrero del año 2009, hace más 
de TRECE (13) AÑOS, debe declararse que operó la prescripción 
extintiva de la acción reivindicatoria. 
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En la medida en que la escritura pública número 329 del 13 de febrero del 
año 2009, protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali, tiene una 
antigüedad de más de DIEZ (10) AÑOS tiempo durante el cual, la señora 
ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, nunca ha ejercido actos de señor y 
dueño y nunca había reclamado la reivindicación de las propiedades objeto 
del presente litigio, solicito señora Juez, declare que en el asunto de la 
referencia operó la prescripción extintiva de la acción reinvindicatoria que 
pudiera llegar a deprecar sobre los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria número 370-380455 y 370-380456 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
 

DENTRO DEL PRESENTE ASUNTO DEBE DECLARARSE QUE OPERÓ 
LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO 

 
Como se ha dicho hasta la saciedad, esta excepción está llamada a 
prosperar, esto en la medida en que dentro del caso que nos ocupa, el señor 
EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, respecto de los inmuebles 
identificados con los folios de matricula inmobiliaria número 370-380455 y 
370-380456 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
cumple con la totalidad de los requisitos formales para que prospere la 
acción.  
 
El concepto de prescripción se encuentra contenido en el artículo 2512 del 
Código Civil, que reza así: 
 
“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 
acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales. 
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 
 
Así mismo el artículo 2518 del Código Civil reza así: 
 
“Prescripción adquisitiva. Se gana por prescripción el dominio de los bienes 
corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano y se han 
poseído con las condiciones legales. 
 
Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están 
especialmente exceptuados.” 
 
El artículo 2522, del Código Civil establece el concepto de la “Posesión 
interrumpida”, que dice: “Posesión no interrumpida es la que no ha sufrido 
ninguna interrupción natural o civil.”  
 
Veamos pues, que frente al caso que nos ocupa, mi representado el señor 
EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, cumple con la totalidad de los 
requisitos para adquirir los inmuebles objeto de la demanda, a través de la 
acción de prescripción adquisitiva extraordinaria, por las siguientes razones: 
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1. Los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 
número 370-380455 y 370-380456, se encuentran desde hace más de 
TRECE (13) AÑOS, en su poder, esto a la luz del artículo 2522 del 
Código Civil. 
 

2. El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, ha tenido una 
posesión ininterrumpida de los inmuebles identificados con los folios 
de matrícula inmobiliaria 370-380455 y 370-380456, por más de 
TRECE (13) AÑOS, esto a la luz del artículo 2532 del Código Civil. 

 
Por último, a la luz del artículo 2513 del Código Civil, expresa textualmente 
que, “El que requiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez 
no puede declararla de oficio. 
 
La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía 
de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus 
acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea 
declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella.”  
 
Por último, de acuerdo con el artículo 2532 del Código Civil, “El lapso de 
tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez 
(10) años contra toda persona y no se suspende a favor de las enumerados 
en el artículo 2530”.  
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, solicito señora Juez se declare 
que en el asunto de la referencia, mi representado, el señor EFRÉN 
RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, adquirió los inmuebles objeto de la demanda 
por vía de prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio. 
  
 

EXCEPCIÓN INNOMINADA  
 
Cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberá alegarse en la contestación de 
la demanda, esto con base en el artículo 282 del Código General del 
Proceso. 

 
 

SOLICITUD 
 
Respetuosamente solicito señor Juez, que por medio de Sentencia se sirva 
decretar a favor de mi representado lo siguiente: 
 

1. La prosperidad de las excepciones planteadas, o las que de oficio 
declare su Señoría. 
 

2. Se decrete el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre los 
inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 
370-380455 y 370-380456 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. 
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3. Se declare que el señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, 
adquirió por vía de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, el dominio pleno, absoluto, perpetuo y 
exclusivo sobre los bienes inmuebles que detallo a continuación: 
 
INMUEBLE NÚMERO 1 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380455 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000705984 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010027 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/L 
($63.147.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 203 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 329 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2009, PROTOCOLIZADA 
EN LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO 
DE CALI 

 
INMUEBLE NÚMERO 2 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380456 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000713205 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010028 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL CUARENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
M/L ($47.360.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 164 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 329 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2009, PROTOCOLIZADA 
EN LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO 
DE CALI 
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4. Que esta sentencia se inscriba en los folios de matrícula inmobiliaria 
número 370-380455 y 370-380456 en la oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
 

5. Condene en costas y gastos de proceso a la parte demandante y a los 
perjuicios que con el proceso y las medidas cautelares se causen al 
demandado. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La contestación de la demanda la fundamento en los artículos 946, 
2512 y siguientes del Código Civil y en el Código General del Proceso.  

 
 

PRUEBAS 
 

 
I. Documentales. 

 
1. Impresión de paz y salvo de impuesto predial del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380455 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

2. Impresión de paz y salvo de valorización municipal del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380455 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

3. Impresión de paz y salvo de impuesto predial del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380456 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

4. Impresión de paz y salvo de valorización municipal del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380456 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

5. Facturas de impuesto predial de los predios objeto de la presente 
demanda. (Treinta (30) folios). 
 

6. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2017. 
 

7. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2015. 
 

8. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2013. 
 

9. Reporte de boletín deudores morosos del estado. 
 

10. Registro único tributario del señor Efrén Rodrigo Esquivel Pérez. 
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11. Certificado de matrícula mercantil del señor Efrén Rodrigo Esquivel 
Pérez, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, fechado del día 
25 de mayo del año 2006. 
 

12. Certificado de matrícula mercantil del señor Efrén Rodrigo Esquivel 
Pérez, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, fechado del día 
24 de febrero del año 2022. 
 

13. Factura de servicios públicos domiciliarios fechada el día 23 de 
noviembre del año 2012. 
 

14. Recurso de reposición y en subsidio de apelación dirigido a la 
Subsecretaria de Convivencia y Seguridad de Cali, con fecha de 
presentación del día 21 de marzo del año 2013. 
 

15. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2013. 
 

16. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2016. 
 

17. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2018. 
 

18. Resolución de cobro coactivo fechada del día 22 de diciembre del año 
2021. 
 

19. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2015. 
 

20. Contrato de arrendamiento fechado del día 24 de marzo del año 2021. 
 

21. Poder firmado y autenticado por el señor EFREN RODRIGO 
ESQUIVEL PÉREZ, por medio del cual confirió poder para instaurar la 
demanda de prescripción adquisitiva del dominio. 

 
22. Copia de la demanda de pertenencia instaurada contra la señora 

ROSA NORA GIRALDO GIRALDO. 
 

23. Copia del auto admisorio de la demanda de pertenencia por 
prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio, instaurada contra 
la señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, la cual se tramita en el 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali bajo el radicado 2022-0088.  

 
24. Certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria número 370-

380455, dentro del cual se encuentra inscrita demanda de 
pertenencia. 
 

25. Certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria número 370-
380456, dentro del cual se encuentra inscrita demanda de 
pertenencia. 

 



OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
Abogado 

_________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que las pruebas y todos los 
documentos originales objeto de la presente demanda, los tengo bajo mi 
custodia. 
 

II. Testimoniales. 
 
Sírvase señor Juez, llamar a declarar a los señores: 
 

1. WALTER ILLERA SÁNCHEZ, mayor y vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.448.476, el oficio 
puede ser remitido a la carrera 1 A-9 #61 A-111 barrio Villa del Parque 
de la ciudad de Santiago de Cali, correo electrónico 
walterillerasanchez59@gmail.com. 
 
El testigo es necesario pues le constan los hechos planteados en la 
contestación de la demanda y en los que se fundan las excepciones. 
 

2. EDISON RACINES MOSQUERA, mayor y vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.746.029, el oficio 
puede ser remitido a la carrera 1B2 #61 A-64 barrio Villa del Parque 
de la ciudad de Santiago de Cali, celular 316-4436134 correo 
electrónico clarace2010@hotmail.com. 
 
El testigo es necesario pues le constan los hechos planteados en la 
contestación de la demanda y en los que se fundan las excepciones. 
 

3. LEONARDO FAVIO CORREA ESCOBAR, mayor y vecino de 
Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.520.976, el oficio puede ser remitido a la carrera 1B #61 A-60 
barrio Villa del Parque de la ciudad de Santiago de Cali, celular 316-
3160853 correo electrónico santiagodecali8@hotmail.com. 
 
El testigo es necesario pues le constan los hechos planteados en la 
contestación de la demanda y en los que se fundan las excepciones. 
 

4. YOMAIRA CARVAJAL CABRERA, mayor y vecina de Santiago de 
Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.765.563, el 
oficio puede ser remitido a la carrera 1 A8 #61-81 barrio Villa del 
Parque de la ciudad de Santiago de Cali, celular 321-7823920 correo 
electrónico yccsq@yahoo.com. 

 
El testigo es necesario pues le constan los hechos planteados en la 
contestación de la demanda y en los que se fundan las excepciones. 
 
 

III. Interrogatorio de parte. 
 

Solicito señora Juez, se convoque a la parte demandante la señora 
ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, para que absuelva interrogatorio de 
parte que formularé verbalmente el día de la audiencia. 

 
 

ANEXOS 

mailto:walterillerasanchez59@gmail.com
mailto:clarace2010@hotmail.com
mailto:santiagodecali8@hotmail.com
mailto:yccsq@yahoo.com


OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
Abogado 

_________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

 
Al escrito de contestación de la demanda anexo lo siguiente: 

 
1. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 
2. El poder para actuar debidamente firmado y autenticado por el señor 

EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las notificaciones pueden ser surtidas así: 
 

• La parte demandante 
El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, puede ser notificado 

en la calle 62 #1 A7-16 barrio Villa del Prado de la ciudad de Santiago de 
Cali, teléfono 316-4436134, correo electrónico 
esquivelrodrigo361@gmail.com. 

 

• Apoderado de la parte demandante 
El suscrito recibirá las notificaciones en la secretaría de su Despacho 

o en la carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda de la ciudad de Santiago de 
Cali (Valle del Cauca), correo electrónico of@oscarfrancoabogados.com, 
celular 300-5302811. 

 
Señora Juez,  

 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN  
C.C. 14.624.589 de Cali 
T.P. 178.079 del C. S. de la J. 

mailto:esquivelrodrigo361@gmail.com
mailto:of@oscarfrancoabogados.com


No. 5101778136

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100059400070002901010027

Id Predio: 0000705984

Certificado a Nombre de: ROSA NORA GIRALDO GIRALDO

Dirección del Predio: CL 62 # 1 A - 07 LC 203

Avalúo del Predio: $63.147.000 

Estrato:

Válido hasta 31-Dic-2022

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 08 días del mes de Marzo de 2022.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 08-Mar-2022   Hora: 14:50:22

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.



PAZ Y SALVO No 9101677886

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE DESPACHO  SUBSECRETARIA DE APOYO
TECNICO

CERTIFICA

Que  conforme al artículo 80 y 81 del Estatuto de Valorización aprobado por
el  Acuerdo  0178  de  febrero  13  de  2006,  el  predio que se describe a
continuación,  se  encuentra   a  Paz y Salvo Total con la contribución por
Valorización  con el Municipio de Santiago de Cali.

Propietario: GIRALDO GIRALDO ROSA NORA
Identificación: 43644020
Dirección: CL 62 # 1 A - 07 LC 203
Código único: 760010100059400070002901010027
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-380455
Número de Predio: W064000270901            
Id Predio:         0000705984

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
08 días del mes de Marzo 2022.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Este Certificado NO es válido sin estampillas para tramite Notarial.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



CANCELACION DE GRAVAMEN No 9201526096

Señor(a):

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCUITO DE CALI
Santiago de Cali

De  conformidad  con  el  artículo  13  del  Decreto  1604  de  1966  de la
Presidencia  de  la República y el Estatuto de Valorización aprobado por el
Acuerdo  0178  de  2006,  el  Municipio  de Santiago de Cali, Secretaría de
Infraestructura  y  Valorización,  solicita la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN POR
CONTRIBUCIÓN  DE  VALORIZACIÓN POR BENEFICIO GENERAL "21 MEGAOBRAS" PLAN DE
OBRAS  556,  ordenada mediante Resolución 0169 del 04 de septiembre de 2009
del predio que se describe a continuación:

Propietario: GIRALDO GIRALDO ROSA NORA
Identificación: 43644020
Dirección: CL 62 # 1 A - 07 LC 203
Código único: 760010100059400070002901010027
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-380455
Número de Predio: W064000270901            
Id Predio:         0000705984

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
08 días del mes de Marzo 2022.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



No. 5101778119

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100059400070002901010028

Id Predio: 0000713205

Certificado a Nombre de: ROSA NORA GIRALDO GIRALDO

Dirección del Predio: CL 62 # 1 A - 07 LC 164

Avalúo del Predio: $47.360.000 

Estrato:

Válido hasta 31-Dic-2022

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 08 días del mes de Marzo de 2022.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 08-Mar-2022   Hora: 14:41:11

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.



PAZ Y SALVO No 9101677871

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE DESPACHO  SUBSECRETARIA DE APOYO
TECNICO

CERTIFICA

Que  conforme al artículo 80 y 81 del Estatuto de Valorización aprobado por
el  Acuerdo  0178  de  febrero  13  de  2006,  el  predio que se describe a
continuación,  se  encuentra   a  Paz y Salvo Total con la contribución por
Valorización  con el Municipio de Santiago de Cali.

Propietario: GIRALDO GIRALDO ROSA NORA
Identificación: 43644020
Dirección: CL 62 # 1 A - 07 LC 164
Código único: 760010100059400070002901010028
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-380456
Número de Predio: W064000280901            
Id Predio:         0000713205

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
08 días del mes de Marzo 2022.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Este Certificado NO es válido sin estampillas para tramite Notarial.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



CANCELACION DE GRAVAMEN No 9201526081

Señor(a):

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCUITO DE CALI
Santiago de Cali

De  conformidad  con  el  artículo  13  del  Decreto  1604  de  1966  de la
Presidencia  de  la República y el Estatuto de Valorización aprobado por el
Acuerdo  0178  de  2006,  el  Municipio  de Santiago de Cali, Secretaría de
Infraestructura  y  Valorización,  solicita la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN POR
CONTRIBUCIÓN  DE  VALORIZACIÓN POR BENEFICIO GENERAL "21 MEGAOBRAS" PLAN DE
OBRAS  556,  ordenada mediante Resolución 0169 del 04 de septiembre de 2009
del predio que se describe a continuación:

Propietario: GIRALDO GIRALDO ROSA NORA
Identificación: 43644020
Dirección: CL 62 # 1 A - 07 LC 164
Código único: 760010100059400070002901010028
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-380456
Número de Predio: W064000280901            
Id Predio:         0000713205

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
08 días del mes de Marzo 2022.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co

















































































































































OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON 
Abogado 

 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
Ciudad 
 
 

Proceso:  Proceso verbal de declaración de 
pertenencia de mayor cuantía 

   Demandante: Efrén Rodrigo Esquivel Pérez 
      C.C. 16.359.891 
   Demandado: Rosa Nora Giraldo Giraldo  
      C.C. 43.644.020 
   Asunto:   Demanda  
 
 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN, mayor y vecino de Santiago de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial del señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, mayor y 
vecino de Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.359.891, por medio del presente escrito procedo a INSTAURAR 
DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE MAYOR 
CUANTÍA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, contra la 
señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 43.644.020, quien aparece inscrita como 
propietaria de los inmuebles identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria número 370-380454, 370-380455 y 370-380556 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, así como contra las personas 
indeterminadas que se crean con derecho para intervenir dentro del proceso, 
para que previo el tramite establecido en los artículos 368 hasta el 373 del 
Código General del Proceso, se sirva dictar sentencia dentro de la cual se 
acceda a las siguientes: 
 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Solicito señor Juez se declare que el señor EFRÉN RODRIGO 
ESQUIVEL PÉREZ, adquirió por vía de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, el dominio pleno, absoluto, perpetuo y 
exclusivo sobre los bienes inmuebles que detallo a continuación: 
 
INMUEBLE NÚMERO 1 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380454 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000711459 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010026 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL OCHENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS M/L ($87.478.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 



OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON 
Abogado 

 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 242 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1569 DEL 29 DE 
MAYO DE 2012, PROTOCOLIZADA EN 
LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE 
CALI  

 
INMUEBLE NÚMERO 2 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380455 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000705984 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010027 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/L 
($63.147.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 203 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 329 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2009, PROTOCOLIZADA 
EN LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO 
DE CALI 

 
INMUEBLE NÚMERO 3 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380456 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000713205 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010028 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL CUARENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
M/L ($47.360.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 164 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 329 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2009, PROTOCOLIZADA 



OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON 
Abogado 

 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

EN LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO 
DE CALI 

 
SEGUNDO: Que esta sentencia se inscriba en los folios de matrícula 
inmobiliaria número 370-380454, 370-380455 y 370-380456 en la oficina de 
registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
TERCERO: Que se condene a la persona que se oponga en costas del 
proceso. 
 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: Desde el día 23 de septiembre del año 2005, el señor EFRÉN 
RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, es poseedor, regular, pleno y pacífico de los 
bienes inmuebles que detallo a continuación: 
 
INMUEBLE NÚMERO 1 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380454 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000711459 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010026 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL 2022 OCHENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS M/L ($87.478.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 242 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1569 DEL 29 DE 
MAYO DE 2012, PROTOCOLIZADA EN 
LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE 
CALI  

 
INMUEBLE NÚMERO 2 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380455 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000705984 

CODIGO CATASTRAL 2022 760010100059400070002901010027 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/L 
($63.147.000) 



OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON 
Abogado 

 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 203 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 329 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2009, PROTOCOLIZADA 
EN LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO 
DE CALI 

 
INMUEBLE NÚMERO 3 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380456 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ID PREDIO 0000713205 

CODIGO CATASTRAL 760010100059400070002901010028 

TIPO DE PREDIO URBANO 

TIPO DE INMUEBLE LOCAL 

AVALUO CATASTRAL 2022 CUARENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
M/L ($47.360.000) 

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 164 

LINDEROS LOS LINDEROS GENERALES Y 
ESPECIFICOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 329 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2009, PROTOCOLIZADA 
EN LA NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO 
DE CALI 

 
SEGUNDO: Durante todo este tiempo, el señor RODRIGO ESQUIVEL 
PÉREZ, ha ejecutado actos de señor y dueño sobre los inmuebles descritos. 
 
TERCERO: Los actos de señor y dueño desplegados por el señor EFRÉN 
RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, son los siguientes: 
 

1. Ha realizado el pago de los servicios públicos domiciliarios. 
2. Ha arrendado en calidad de ARRENDADOR los inmuebles de la 

referencia. 
3. Ha usufructuado en nombre propio los inmuebles de la referencia, 

siempre ha desarrollado la actividad económica de venta de bebidas. 
4. Ha realizado construcciones y mejoras en los inmuebles detallados, 

consistente en la construcción del tercer piso de cada uno de los 
inmuebles. 

5. Ha realizado el pago del impuesto predial municipal de cada uno de 
los inmuebles. 

6. Siempre ha puesto como dirección de notificación la indicada en los 
predios a usucapir, tal y como se evidencia en los certificados de 
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matrícula mercantil aportados en el expediente, así como en el registro 
único tributario y las diferentes actuaciones que ha debido surtir ante 
la administración municipal.  
 

CUARTO: El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, es reconocido 
públicamente como propietario de los inmuebles sobre los cuales se 
pretende la prescripción adquisitiva del dominio. 
 
QUINTO: En la medida en que la posesión de los referidos inmuebles con 
ánimo de señor y dueño ejercida por mi poderdante, el señor EFRÉN 
RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, supera los DIEZ (10), procede la adquisición 
por prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio de conformidad con el 
artículo 2532 del Código Civil Colombiano. 
 
SEXTO: La propietaria inscrita en los folios de matrícula inmobiliaria de los 
inmuebles a adquirir por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio 
es la señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 43.644.020, y fueron adquiridos por ella a través de la 
siguiente forma, de conformidad con los títulos de tradición: 
  
INMUEBLE NÚMERO 1 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380454 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
ADQUISICIÓN 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1569 
DEL 29 DE MAYO DE 2012, 
PROTOCOLIZADA EN LA NOTARÍA 
SEXTA DEL CÍRCULO DE CALI  

 
INMUEBLE NÚMERO 2 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380455 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
ADQUISICIÓN 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 329 
DEL 13 DE FEBRERO DE 2009, 
PROTOCOLIZADA EN LA NOTARÍA 
SEXTA DEL CÍRCULO DE CALI 

 
INMUEBLE NÚMERO 3 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-380456 

PROPIETARIA INSCRITA ROSA NORA GIRALDO GIRALDO 

CEDULA DE CIUDADANIA  43.644.020 

DIRECCION CALLE 62 #1 A-7 LOCAL 164 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
ADQUISICIÓN 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 329 
DEL 13 DE FEBRERO DE 2009, 
PROTOCOLIZADA EN LA NOTARÍA 
SEXTA DEL CÍRCULO DE CALI 
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SÉPTIMO: Los inmuebles materia de la presente acción tienen el siguiente 
avalúo catastral: 
 

1. Folio número: 370-380454  Avalúo catastral: $87.478.000 
2. Folio número: 370-380455  Avalúo catastral: $63.147.000 
3. Folio número: 370-380456  Avalúo catastral: $47.360.000 

 
Para un avalúo catastral de la totalidad de los inmuebles al año 2022, que 
asciende a la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/L ($197.985.000).  
 
OCTAVO: Mi poderdante me confirió poder para instaurar la presente acción. 
 
 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
 
Con el fin de dar cumplimiento al artículo 590 del Código General del 
Proceso, solicito respetuosamente al Despacho, se sirva ordenar la 
inscripción de la presente demanda en los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: 
 

1. 370-380454 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
2. 370-380455 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
3. 370-380456 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
Lo anterior en la medida en que sobre los folios indicados se encuentra 
dirigida la demanda de pertenencia.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 764 y ss, 981, 2531 y 
concordantes del Código Civil; 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84, 368 ss, 590 y 
demás normas concordantes de Código General del Proceso. 
 

 
PRUEBAS 

 

• Documentales: 
 

Sírvase tener como pruebas señor Juez los siguientes documentos.  
 

1. Certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 370-380454 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
 

2. Certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 370-380455 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
 

3. Certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 370-380456 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
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4. Fotocopia simple de la escritura pública número 329 del día 13 del 

mes de febrero del año 2009, protocolizada por la Notaría Sexta del 
Círculo de Cali.  
 

5. Fotocopia autenticada de la escritura pública número 1569 del día 29 
del mes de mayo del año 2012, protocolizada por la Notaría Sexta del 
Círculo de Cali. 
 

6. Impresión de la factura de impuesto predial del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380454 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

7. Impresión de paz y salvo de impuesto predial del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380454 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

8. Impresión de paz y salvo de valorización municipal del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380454 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  
 

9. Impresión de paz y salvo de impuesto predial del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380455 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

10. Impresión de paz y salvo de valorización municipal del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380455 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

11. Impresión de paz y salvo de impuesto predial del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380456 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

12. Impresión de paz y salvo de valorización municipal del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-380456 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

13. Facturas de impuesto predial de los predios objeto de la presente 
demanda. (Treinta (30) folios). 
 

14. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2017. 
 

15. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2015. 
 

16. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2013. 
 

17. Reporte de boletín deudores morosos del estado. 
 

18. Registro único tributario del señor Efrén Rodrigo Esquivel Pérez. 
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19. Certificado de matrícula mercantil del señor Efrén Rodrigo Esquivel 
Pérez, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, fechado del día 
25 de mayo del año 2006. 
 

20. Certificado de matrícula mercantil del señor Efrén Rodrigo Esquivel 
Pérez, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, fechado del día 
24 de febrero del año 2022. 
 

21.  Factura de servicios públicos domiciliarios fechada el día 23 de 
noviembre del año 2012. 
 

22. Recurso de reposición y en subsidio de apelación dirigido a la 
Subsecretaria de Convivencia y Seguridad de Cali, con fecha de 
presentación del día 21 de marzo del año 2013. 
 

23. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2013. 
 

24. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2016. 
 

25. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2018. 
 

26. Resolución de cobro coactivo fechada del día 22 de diciembre del año 
2021. 
 

27. Declaración privada de impuesto de industria y comercio del señor 
Efrén Rodrigo Esquivel correspondiente al año 2015. 
 

28. Contrato de arrendamiento fechado del día 24 de marzo del año 2021. 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que las pruebas y todos los 
documentos originales objeto de la presente demanda, los tengo bajo mi 
custodia. 

 

• Testimoniales: 
 
Sírvase señor Juez, llamar a declarar a los señores: 
 

1. WALTER ILLERA SÁNCHEZ, mayor y vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.448.476, el oficio 
puede ser remitido a la carrera 1 A-9 #61 A-111 barrio Villa del Parque 
de la ciudad de Santiago de Cali, correo electrónico 
walterillerasanchez59@gmail.com. 
 

2. EDISON RACINES MOSQUERA, mayor y vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.746.029, el oficio 
puede ser remitido a la carrera 1B2 #61 A-64 barrio Villa del Parque 
de la ciudad de Santiago de Cali, celular 316-4436134 correo 
electrónico clarace2010@hotmail.com. 
 

mailto:walterillerasanchez59@gmail.com
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3. LEONARDO FAVIO CORREA ESCOBAR, mayor y vecino de 
Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.520.976, el oficio puede ser remitido a la carrera 1B #61 A-60 
barrio Villa del Parque de la ciudad de Santiago de Cali, celular 316-
3160853 correo electrónico santiagodecali8@hotmail.com. 
 

4. YOMAIRA CARVAJAL CABRERA, mayor y vecina de Santiago de 
Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.765.563, el 
oficio puede ser remitido a la carrera 1 A8 #61-81 barrio Villa del 
Parque de la ciudad de Santiago de Cali, celular 321-7823920 correo 
electrónico yccsq@yahoo.com. 
 

Los testigos son necesarios y pueden dar fe de los hechos expuestos en la 
demanda. 

 
 

• Inspección judicial: 
Solicito respetuosamente al Despacho, ordene la práctica de inspección 
judicial en los inmuebles a adquirir por medio de la presente acción, con el fin 
de determinar y ratificar el estado de los mismo, los linderos, tal como lo 
establece el numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso.   
 
 

• Petición especial: 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos se realizó la solicitud contenida en el numeral 5º del 
artículo 375 del Código General del Proceso, razón por la cual, solicito 
respetuosamente al Despacho, que en el momento en que sean expedidas 
por la entidad, permita glozar las mismas al expediente.  

 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Se trata de un proceso verbal de mayor cuantía regulado en el Código 
General del Proceso.  
 
Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la 
cuantía la cual estimo en CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/L ($197.985.000), siendo 
usted competente señor Juez para conocer de este proceso. 

 
 

ANEXOS 
 
Aporto como anexos a la presente demanda los siguientes documentos: 
 

1. Poder para actuar 
2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
3. Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 

mailto:santiagodecali8@hotmail.com
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• La parte demandada: 
La señora ROSA NORA GIRALDO GIRALDO, puede ser notificada en la 
calle 53 #1-71 bloque 2 apartamento 801 Conjunto Residencial Plaza del 
Samán de la ciudad de Santiago de Cali, celular 316-2786016, correo 
electrónico yolagi@hotmail.com. (Manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que el correo electrónico es el que aparece reportado en la matricula 
mercantil (cancelada) de la demandada) 
 

• La parte demandante 
El señor EFRÉN RODRIGO ESQUIVEL PÉREZ, puede ser notificado en la 
calle 62 #1 A7-16 barrio Villa del Prado de la ciudad de Santiago de Cali, 
teléfono 316-4436134, correo electrónico esquivelrodrigo361@gmail.com. 
 

• Apoderado de la parte demandante 
El suscrito recibirá las notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la 
carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboledas de la ciudad de Santiago de Cali, 
celular 300-5302811, correo electrónico of@oscarfrancoabogados.com.   
 

Señor Juez,  
 

 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
C.C. 14.624.589 de Cali 
T.P. 178.079 del C.S. de la J. 

mailto:yolagi@hotmail.com
mailto:esquivelrodrigo361@gmail.com
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SECRETARIA: Santiago de Cali, mayo 26 de 2022. A Despacho del señor Juez, la 

presente demanda junto con el escrito de subsanación allegado por el demandante. 

Sírvase proveer. 

 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretario 

 

Auto interlocutorio No. 836 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Proceso Verbal Declaración de Pertenencia. 

Radicación No. 2022-00088-00 

 

En virtud de que la presente demanda verbal de prescripción adquisitiva 

extraordinaria del dominio, reúne los requisitos de los arts. 82, 83, 84 y 375 del 

C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E :  

 

a) ADMITIR la demanda Verbal de Declaración de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio que promueve Efrén Rodrigo Esquivel 

Pérez con C.C.16.359.891 contra Rosa Nora Giraldo Giraldo, identificada con 

C.C.43.644.020, y personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho 

sobre los predios distinguidos con matrículas inmobiliarias Nos. 370-380454, 370-

380455 y 370-380456 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

2. CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días, sin perjuicio de lo indicado en el inciso final del literal G del numeral 7 del 

art. 375 del C.G.P. 

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4. ORDENAR el emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas que se 

crean con derecho sobre los predios objeto del proceso, cuyo edicto deberá reunir 

los requisitos de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y el artículo 

10 del Decreto 806 del 2020. 

 

Publíquese el edicto en el Registro Nacional de Emplazados; el emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos 15 días después de su publicación.    

 

Si los emplazados no comparecen se les designará Curador Ad-Litem, con quien se 

surtirá la notificación. 
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La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en un lugar visible de cada uno de los predios objeto del proceso, junto a 

la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite, la cual debe 

contener los datos determinados en los literales A, B, C, D, E, F y G del numeral 7° 

del artículo 375 del Código General del Proceso y deberá permanecer instalada hasta 

la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en los respectivos folios de matrículas 

inmobiliarias Nos. 370-380454, 370-380455 y 370-380456 de los predios materia de la 

litis. Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad. 

 

6. - INFORMAR por el medio más expedito la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Viceministerio de Desarrollo Rural, a 

la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas, a la Oficina de Catastro Municipal de Cali, a la 

Subdirección de bienes y recursos físicos de la Secretaría de Infraestructura de Cali, 

y a la Secretaria de Vivienda Municipal de Cali, para que si lo consideran pertinente, 

hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, (inciso 

segundo numeral 6 artículo 375 del Código General del Proceso). 

46. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Arteaga Caguasango

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6015a77afd620f24ca073956bffd38aafbaedb44b22ce57cfe19118130ea0136

Documento generado en 26/05/2022 04:29:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2022 00349 00 
 
Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,   

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda Verbal Reivindicatoria promovida por ROSA 
NORA GIRALDO GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 43644020 
contra EFREN RODRIGO ESQUIVEL PEREZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.359.891. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en los artículos 368 y ss del C.G.P. 
 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 
por el término de diez (20) días.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en 
las respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que la atención 
judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
CUARTO. Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora 
deberá prestar caución por la suma de ($23.206.470) de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P.  
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali  
 
SEPTIMO. Se reconoce al abogado Heriberto Rangel Gualdron, como apoderado 
de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Notifíquese, 

PR 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: CALI

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 1,6,11,16,21,26 Y 31 CIVILES MUNICIPALES DE CALI

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Construir Número

Construir Número (Primera o única instancia)

* Despacho: 021

* Año: 2022

* Nro Radicación: 00349

* Nro Consecutivo: 00

Número de Proceso

76001400302120220034900
Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Miércoles, 10 de Agosto de 2022 - 05:20:26 P.M. (Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

021 MUNICIPAL - CIVIL Juez 21 Civil Municipal de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ROSA NORA GIRALDO GIRALDO - EFREN RODRIGO ESQUIVEL PEREZ
- APDO: HERIBERTO RANGEL GUALDRON

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 Jul 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/07/2022 A LAS 15:40:00. 26 Jul 2022 26 Jul 2022 25 Jul 2022

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
javascript:abrirDocumento('http://procesos.ramajudicial.gov.co/Documentos/pdf/h1m0i0znghcmxbx1zsww5dh020220810053159.pdf')
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25 Jul 2022 AUTO
ADMITE

DEMANDA

25 Jul 2022

03 Jun 2022
RADICACIÓN

DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 03/06/2022 A
LAS 10:24:00 03 Jun 2022 03 Jun 2022 03 Jun 2022

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.
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